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Estando el presente asunto al despacho, sería del caso proferir 

auto ordenando la división en los términos del artículo 409 del Código 

General del Proceso, si no fuera porque efectuado control de legalidad 

impuesto por el artículo 132 del CGP, se advierte yerro desapercibido 

con anterioridad en el auto admisorio de la demanda de fecha 24 de 

junio de 2022 anexo006, pues allí se tuvo como parte demandante al 

señor BRAULIO MARCELO FONSECA RODRÍGUEZ, a pesar de que en 

el proveído inadmisorio del 16 de mayo de esa misma anualidad se 

ordenó su exclusión. 

 

Así las cosas, en los términos del artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige la providencia calendada 24 de junio de 2022 –

Anexo006- en el sentido de indicar que los demandantes en el presente 

asunto son PEDRO PABLO FONSECA RODRÍGUEZ y SORAIDA 

FONSECA RODRÍGUEZ, y no como erradamente allí quedó 

consignado. 

 

Lo demás permanece incólume. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, ingrese el expediente al 

despacho para dar aplicación al artículo 409 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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